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DEpARTAMEI{To DE conrÉs. nrr'úsl-rc.l DE IIo¡I'DURAs

cofiTRATo PoR ALQUTLER DE EQUIFO Cl¡.rró¡ CTSTERXA
ITAYOR At titoftTo DE LPS. 59,400.00

cot{TRATO # G.A. O5a/2O21-UE
Nosotros JO§E SANTIAGO uOf¡ÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado, hondureño, Lic.
En Cienc¡as Policiales y de este domicilio con cedula de idenüdad # O5()1-1971-üXr63,
Solyenc¡a llunidpal f{o. 0192748, RTN # O5O11971q8638, Cargo al que tue electo
mediante punto único emitido por el Tíbunal Supremo Electoral de la Sesion Extraordínaria
con fecha del 17 de Diciembre del 2017, estando por lo tanto facultado para ejercer la
representación de la Alcaldía Munic¡pal de L¡ Lima Cortes y para celebrar toda clase de actos
y confatos facultad que le otorga la Ley de Municipalidades en su artículo #43 y #40
numer¿l 3 de su reglamento qu¡en en adelante se denominará ALG |DIA iIUilICIPAL,
por una parte y por otra la empresa, Iií\TERSIOIiES y DESARR(IILOS VICTORIA, S.
DE RL con RTN # 180491¡18018044 representada por el Gerente General SR BRYAN
,OSUE ORDoÑEz TRIMIilIo, mayor de edad, soltero, Med¡co, Hondureño, con

lomicilio en San Pedro Sula, con cédula de Identidad #O5O1198507(X)6, quien en.ádelante 
se denominará como El CONTRATISTA, actuando ambas parts en nuestrro sano

ju¡c¡o y de buena fe, convenimos en celebrar el presente contato, de AIQUIIfR DC
CAliIOil CXSIERT{A, bajo las §guientes cond¡c¡ories. PRI}rIERA! Clát liul¡ DE
INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡miento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LIAIP), y con la convicción de gue
evitando las prácticas de comrpción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparcncia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Es{ado, para así fo¡talecer las bases del Estado de Derrho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta éüca,
moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los rralores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACruAL EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON
lj INFORHACION CONFIDETTCIAL QUE MAÑE¡AMO§, ABSÍENIENDOT,IOS DE DAR
DEC¡-ARACIONES PUzuCAS SOBR.E tA MISI{A. 2. Asumir una esúicta observancia y
apiícackín de i6 princ¡p¡os runciamentaie bajos ios cuales se rigen los procesos de
contratación y adquisíciones públicas establecidos en la Ley de Contratac¡ón del Estado,
tales como: transparenc¡a, igualdad y l¡bre competencia. 3. Que durante la ejecución del
Contrato ninguna persona que adué detridamente autorizada en nuestro nombre y
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociadq autorizado o nq
realizará: a) Práctcas Corrupt.ras: entenCienCc estas ccmc aquellas en le q,..c se ofrece
dar, recibir, o solicitar directa o ind¡rectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las
acciones de la oüa parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las
que denoten sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso enúe dos o más partes
o entre una de fas partes y urp o varios terceros, realizado con la interrción de alcanzar un
flopócito inadecuado, irrc1¡/€rdo inñuenciar en forma inapropiada las miones de fa otra
parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros
a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de
contmtación o adquisición causa de este ConEato, la información intercambiada fue
deb¡damente revisada y trerificada, por b que arnbas part€s asumen y asumi¡án la
responsabilidad por el suminisüo de informaciSn irrcorsistente, imgecisa o q¡ie no
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corresponda a la realidad, para efectos de este Contrto. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y
no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de uülizarla para fines
distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el
incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y s¡n
perjuicio de la resporsabilidad c¡vil o penal en la que se incurr¿. 7. Denurrciar en forma
oportuna ante ias autoridades corresponciientes cuaiquier hecho o acto irreguiar comefido
por nuestros empleados o trabajadores, socios o asoc¡adot del cual se tenga un indicio
razonable y que pudiese ser constituüvo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se
extiende a los subcont¡aüstas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor coritrate así como a
los socios, asociados, ejecutivos y t-abajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera
cle los enrrnciados de esta cláusula dar'á lugar': a. De parte de! Contatlsta o Ccnsulti!': !. .^.

la inhabilitación par¿ contratar con el Esüdo, sin perjuic¡o de las responsabilidades que
pudieren deducírsele. i¡. A la aplicación al trabajador, ejecuüvo, repr6entante, socio,

.'asociado o apoderado que haya ¡ncumplido esta Cláusula, de las sanciones o medida
dixiplinarias derivadas del égimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que
conespon¿an. b. De parte d coñUatarite: i. A la eliminackrn definitiva del [Conffiisb o
Consultor y a los subcontratisüs responsables o que pud¡endo hacerlo no denunciaron la
irregularidadl de su Regístro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser
sujeto de elegibilidad ñ¡tura en procesos de conúatación. li. A la aplicación al empleado o
fur¡c¡o{¡ario ¡nfrador, de hs sarrxmes que correspordan según el cod¡go de coriducta Ética
del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativ4 civil y/o penal
a las quc hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los
compromisos adopbdos en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración
forma parte ¡ntegral del contrato, firmado voluntariamente para constancia." La Alcaldía
Mun¡cipal se está procediendo con el alquiler de equipo AteurlER DE cAJrlloilc¡srERilA equipo que será utilizado para babaFs de terracerí.a, en las siguientes
Colonias: COL LA PAZ, T|oSPITAL DtL VAttE, COL. SELVA BOCOK, COL. LOS pIN&. COL.
Los PINos, col. NUEVo sAN tuAN, durante et periodo ornprendido de los días
o3,(n,o\o6,1o,11,12,13,15,L7,L8,r19,2o,2l.r22,24,25t26,2i,2g,2g,3L ,ra n"vo
/2021. sEGUilpA: ALCANSE gE ros sEivr'crós:'e¡ ' 

coÁtra'tistá á -.orpár"t"
a preslhr $rs ser''/icio6 effdenErnenE gn el equipo necesario, la Acaldia r,iun¡opar
epserá_ d conh¡*ibte, q.r€ seni ded.¡c*b dá'va¡or d"l ;árúd". -iiBfÉiA,
V=f¡nC¡C¡Ot Ofi rcU¡n¡: r_a Aicaiciía verifrcará por meriro ,i" ,n srp"ffioula unidad.Ejecutora Municipar, ii er equipo conhatado relne ros requisitos ¿e' 

-üni¡ouo
y calidad con er objeto de asegurárse la ¡uena iear¡zac¡¿n üei-serv¡.¡o purii'ir.rha sido.conbata¿o. cumrft uEnpo .,¡cuqoiier J.rpo r.qr"rido para la ejecuciónde ra obra es de 22 ¿íat -r.n¿"n'o, aEm=iEii-em¡-úr-¿ i. o,-d;; d" í;ñ.,irffi&
++@4Et-se¡¡EépLEr valo¡ áer aoñuoo ;;;, crircuEilr-.. y iruEvE Hrr-cUATR(rcrEr{Tos L"EilpIRAS ExACfog ir_ps.só,¿,a¡ar¡o.cnriolérsr#il,;;ür¡;;;'2iid;-'-H;Tl,"r8iü$Fffi
contratista recibirá pago previo reporte emitiffifr"r" de unidad Ejecutora municipai!S.¡pervisor
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de Campo, los pagos deberán ser por estimacbnes de acuerdo al avance de la obra
presentada para su respectivo úámite de pago en las oficinas de Tesorería Municipal.
SEPTii.iA: RETEiiCiOit: "Ei Cr.¡¡¡-tr¿Lisla" presentará ia Constancia cie esbr su]eto al
Régimen de Pago a Cuenta, emiüdo por EL SAR, y el recibo de pago, antes de la cancelación
del presente conúato de lo contrario se retendrá el 12.59/o del valor del contrato por
¡mpuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de
Equilibrio Financierc y Protección Social capitulo V.OCÍAVA: II{CUfrlPtIIttIEltTO Df IA
OBBAiEn caso de incumplimiento de Ias tareas del f6n¡¿¡5¡¿, !a Alcaldía Munic¡pa! de
la Lima, Cortet se hará cargo de las mismas y deducirá el pago al contratista del costo que
incurre, más su respectiva multa de L.200.00 de no estar conforme la supervisión en la
enúega de Ia obra y el contratista deberá realizar las correcciones solic¡tadas si las hubiere
sin costo adkional. ll0\lEilA: SOLIICIOII DE L(Xi OOIIFLICTOS: En caso de
d€sacuerdos, reclamos, dispubs o incümplimientG del cortrato por parte del Contraffi,
ia nicaiciía lviun¡c¡pal de ia Uma Cbrte§, se reserva el derecho de dar por terminado el
presente Contrato a su voluntad sin incurrir en responsab¡lidad alguna. DECIIIIA

FATIFICAID: Ambas partes man¡fiestan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas
del contato. En fe de lo cual firmamos el presente conbato en el Municipio de la Lima
Cortes, et 1 del Mayo Del año dos mil veintiuno. ).

IrverimYDono[or
Vicbli¿SfhnL
RTN: ltfig0l$lt0l¿
t{tllt ¿¡!ry!üro¡¡1,
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CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICIOS DE ALQTIILER DE
TRANSPORTE trloTo DE LPS.ZmO.OO O5l2021 S-T

Nosouos: IJC. TOSE SAIITIAGO ¡rlOTIÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado, hondureño, Lic. En

Ciencias Policiales, v de este domicilb. con tárhrá rle ldeltftd flc O5O1 - !9?! - *i?,
Sefmia ¡fmidpol It' Or9zf*t, acuando er¡ su cofldrc¡ón De Akalde dd Mun¡cifril de t.a L¡ma

Cortes, cargo para el cual fue electo mediante Punto Único emitklo por elTribunal Supremo Elecbml
de la sesión Extraord¡naria de fiedra del 17 de Diciembre del 2017, estando por Io tanto faculfEdo
para etsrcer la representación de la alcaldía Municipal¡dades y para celebrar tda clase de actos y

contratos facultad que se otorgE la ley de muniipalilades en su artíarlo t 43v * 40 nr wrcrál ?.1é

su r€gtaraento, qu¡¿'B en adafrte 3e h deadninara ATCALDIA ltt iltclEfL por una parte y por

otra parte el Señor OSCAR AlfTOilIO ARTIGA OR.EL¡JAÍ{A/REPRESEIITAÍ|TE DE LrA EilPRESA
ORELT-AI!/|, Mayor de edad, hondureño, de este domicilio, con cedula de Idenüdad llo Os(X) -
1975 - «1028, RTI{# 05O91976qX1286, SOLVEIICIA # 0193354, quien en adelante se

énorninara corno EL COÍIITRATRAnSÍ& actuañCo ambas partes en nuestro sano iuicio y de
Du€na ¡e, con\reni[x¡s en c&bfar ej press¡te coneto, ba]l las si¡¡ientes ondic¡one5.{88!E&,
CLAUSI L,/A DE IilTEGRIDAIT. Las Partes, en cumplímiento a lo estaHecido en el A¡tíc¡¡lo 7 de la
tey de Transpar€nc¡a y Aaoeso a la Informac¡ón Públka (ITAIP), y con h conv¡cciin de que

evitaMo las pé€ticas de com¡pción @remos apoyar h @nsol¡dacón de una culh¡ra de

trar¡sparenc¡a, equidad y redicion de oentas en 106 procesos de contratac¡ón y adquisiciones rlel
Esioriu, ¡xra dsí forraiecer ic oases oet Estarto de D€r€cho. nos cornpronder¡s lit¡e y
vdurtariameflte a: 1. Mantener el más afto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes

de la Republ¡ca, así omo los valores de: I]|TEGRIDAD, LEALTAD COÍIITRACTAL EQt IDAD,
TO|"ERANCIA, II|PARCIALIDAD Y DISCRECIO]I CO]t LA INFORHACIOil COilFIDEITCIAL

QUE HAI{E AHO§, ABSTEilTEI|DOI|OS DC DAR DECLARACIOIES ruBlJCr!¡ SOARE LA

ñ.lales se rtlen los pr@s t e ontr¿iaciln y adquisiciones públ¡cas establec¡dos en la l-ey de
Contratación dd Estado, bles @mo: transparencia, ¡gualdad y libre competenc¡a. 3, Que durante la
etscución del Contrato ninguna peBona que actue debidamente autorizada en nuestro nombre y
representación y que n¡ngún empleado o trabajador, soc¡o o asoc¡ado, autor¡zádo o no, realizaÉ: a)
Prádicas Gorrll$üt =: entef.ilelr& F.ta. acrno a+Jdlas €lr h $€ s€ ofr€ce dar , recii¡ir, s soiícii
d¿recta o ¡nd¡ectar¡¡ef*e, a¡a¡qü¡er cosa de yalor para infrarcir t¿s accrong de b otra Frte; b)
Prádicas Colusoria: entend¡endo esEs como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren
que odste un acuerdo mal¡cioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o \rarios
terceros. real¡zado con h interrción de alcanzar un proposib inadecuado. in€luyendo influenciar en
forma inaprooiada hs accior¡es de la r¡tra PartP ¿. Rs{§ar y v *fur rdz E infus:=ié¡: q.a *h
ser p¡es¿nÉ a traés de Esos a la oúa p te, par¿ e6cto dd cmtrato y {bi¡rnG mafiifrstado
que durante el proceso de cont-atación o adquisición causa de este Contrato, la información
intercambiada fue debidamente reúsada y ven'ficada, por lo que ambas partes asurnen y asum¡Én
la responsab¡lidad por el suministro de infonnackín ¡ncoosistente, imprecisa o que no corresponda a
la realilad, para efectos de este Contrato, 5. Mantener h ffiira Confidencial¡dad sntl.e tryt^ te

infosnacir:o a qt¡e se tengp amo por nzm dd Cmffi, y rE troFrcirErb m dvubgrtra a tercers
y a su vez, ab6Enemos de utilizarla para fines d¡stintos. 6. Acepbr las @nseq¡enc¡as a que hubiere
lugar. en caso de declararse el incumplim¡ento de asuno de compromasos de esta Oáusula por
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Trihrnal .ñ.rrnéoe'ri -tÉ- ), S!1 pe{'Jlaia de la l=pCn=b:!ld3d a1.,:! c pC-:l O: !: gUC l:iÉUiii. ;,
Der¡ur¡c¡ar eo forna oportuna ¿r*e h6 autorirafts corf€sponffi€s ctnkn¡ier hecto o acto iregubr
cometi& por nue$ros empleados o tróbaiadores, soc¡os o asociados, del cl'nl se tenga un indif,i)
razonable y que pudíese ser constítutivo de responsabilidad civil y/o penal, Lo anterbr se extiende a

106 subcontratisbs con bs cuales el @ntratista o Consultor contmte así corno a los socios, asocirdos,
eiecutivos v trabaiadores de aouellos. El incumol¡mhnto de c¡nlr¡ bra.lé ló< éñr 'ñci¡d4,< {te:st?
clá,üst b dañt ftsEr; a. De FrE dd Contrattsta o Cor¡s¡¡tor: L A b ¡rúiab&ac¡í¡r¡ par¿ contr¿br con
el Estado, s¡n perjukio de las responsabiliddes que pudíeren fuucírsele. ii. A la aplicacion al

traballdor, ejecut¡\o, representante, socio, asociado o a@emdo que haya incumplido esta Oiiusuh,
de las sanciones o medidas d¡sc¡plinarias derivadas del égimen laboral y, en su caso entablar las

aciones legales que conespordan, b. De parte del conts-atante: ¡. A la el¡m¡nacbn definitiva del

[Coñtratigta o @ÉsJltor y a los stsbconüaüstas rWnsab,les o qtr püfuo ffi ¡p der¡urrjaron
la inegularidadl de su Regisúo de Proreedores y Oonu-at¡stas que al eñecto llevare para no ser sujeto
de elegib¡l¡dad ñ¡tura en procesos de contrataciin. ii. A h apliecion al ernpleado o furrcionarb
¡nfractor, de las sarr¡ones que correspondan según el có.|¡go dé conducta Éüca ¿el sen ¡dor
Priblko, sin perjuicio de er§ir h responsabilirad adm¡n¡süati\ra, cMl y/o penal a las que hubÉre
lLqBr. En fe (h h anterüx. bs parEs rtadñesian b a@i)fl de los comp¡sGr¡s6 dophdoe ec el
presente docümento, bair el enterd¡do que esta oedaraciín forma parE integral del Cont-db,
firmado volunbriarnente para coristancia." El contratista se pone a dhposkÍón de la Akaldía
Mun¡cipal. El contraffi se po{!e a disposicfon de la Akaldh Munkjpal para prestar sus serv¡cios de
alquiler de transporte descrito a continuación:

t0 y ttl5l202\ 000368 SERVTCIO D€ TRAI'¡S¡ORTE PARA EL TRASTADO DE PERSONAS

DE tA IIETALICAS HACIA EL ST PERMERCADO tA COLONIA DE L

4 000.00

uüa Y vlcE\rEPsa (soBeE EL

SEGIIEA ALCAflG DE U)S SERVICF§: El contratista se compromete a plesbr los
serv¡cios Eficientemente para lo gue se ha contrdtado, TERCERA: TIEITIFO DE
EIECUCIOI{: El tiempo requerido para la ejecución es de (03 día). CUARTA: VALOR DEL
COI{TRATO: El Valor del contrato es de LPS.7,(XX).(X!, (SIETE MIt LEITIPIRAS
E áLiú-r. úú¡ñr^; n ñrrA rrE ¡.^l¡t ct CO{¡Iraúsüt ferctfIfa pago pf€\no a la enfega
de toda la documentación soporte, para el respectivo tr¿mite de pago en las ofic¡nas de
Tesorería Municipal.- SEXTA: SOTUCION DE COTIFLICTOS: En caso de desacuerdos,
reclamos, disputas o incumplimientos del contrato por parte del conkat¡sta, la Municipalidad
de La L¡ma Cortes, se reseMa el derecho de dar por terminado el presente contrato a su
vduntad sin incl¡nir en responsabilirJad dguna.

FECHA FACTI.'R'I OE¡CBIFETX
oqoslzJ2r 0m367 SERVIGO DE TRANSFORTE PARA B. TRASTADO DE PERSONAS

DE tA COLO{,¡IA NT EVO SAN JU,N hacia EL CEMENTERIO DE LA

UMA Y VICEVERSA.

Lp6. 1,000.00

Lzlüslz,zr 000369 SERVICIO DE TRANSPORIE PARA EL TRASLADO DE PERSOTüS

DE CAT.IPO UMO ES HACIA EL gJPERHERCADO LA @LONIA DE

rA LrMA Y VICEVERSA (SOBRE EL BOI{O).

2,000.00

TOTAL tpc.¿(xxr.OO

Tei.2668-24{iO Far: 2668-2601
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las cláusulas
Lima,

.En lo cual fi el presente conúato en la ciudad de L¡
días de del año 2021.

/hn r ,ñ.
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CONTP-{TO POP. PPJSTACICN DE SER'',ICICS DE ÁLQUiLEñ, DE
TRANSPORTE l,lOTO DE LPS.&8OO.OO 05/2021S.7

Nosotros: LIC. TOSE SANTIAGO ItlOTtÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado, hondureño, Lic. En

C¡enc¡as Polic¡ales, y de este dom¡cil¡o. con brjeta de Identidad tlo O5()l - 1971 - (X1963,

solvenc¡a t{un¡cipal llo O1927¿t8, rctuando en su @ndic¡ón De Alcalde del Municip¡o de La L¡ma
(¡rtes, cargD pañr el ñ¡el fiie Él€do nrediaate Punto unko emlilo por e! Tribunal Supr€FtoEhetord
de la sesión Extraordinaria de fecha del 17 de Didembre del 2017, estando por lo tanto facultado
pari¡ ejercer la representación de la akaldía Munic¡palidades y para cehbrar toda chse de actos y
conEatos faculbd que se otorgE la ley de municipalidades en su artículo # 43 y # ,10 nurner¿l 3 de
su reglameflto, qu¡en en adelante se le denominara ALCALDIA UUNICIPAL, por una parte y por

uüo ¡rorüe ei ffi rECÁñ. Á¡a¡ urro aRrrGA oREL|-AÍ{A/REPRESEIIf,IIIIE [E Ll EüPREISI
ORELIIT{& Mayor de edad, hondureño, de este domicil¡o, con cedula de Identilad tlo Ol}, -
1975 - lXXr28, RTI{# o5Gr197«XX1286, SOLVEilCIA f 0193354, quien en adehnte se
de¡ominara como EL CONfRATRATISTA, actuando ambas partes en nuesüo sano ju¡cb y de
buena fe, convenimos en celebrar el presente contrato. baj.r las s¡luier¡tes cond¡dones,-P8luEBg
CUTJSU!-* DE:IETECRIDAD. Las Fai.És, Éii ü.u r'4.iir r ricr rü.r o ir,l t=iidb¡ecid) en ei ÁÍícr¡lo , dc Ia
l¡V de Transparencia y Acceso a h Infornración PrúHka (ITAIP), y con la convicción de que

evitando lm prácticas de conupción podrernos apoyar h consolidacón de una cultura de
transparenc¡a, equkiad y rendkón de cuentas en 106 procesG de conúatación y adqu¡s¡cbnes del
Estado, para así forEhcer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
vohlntariarnente a' l. Mantaner el ¡n- al¡e n!..,e! de acnduaE ótG, rno;al '/ dc icsÉ.g 6 hs i=yo
de la Repubfrca, cí cqno los valores d;e: I TEGRIDAD, LEALTAD COIfIRACTU L EQUIDAD,
TOLERAHCIA IITTPARCXALIDAD Y DMCRECIOÍT COt{ LA ILFORHACXOil CONFIDEÍTCIAL

QUE ilAilE'AMOs, ABSTENIEÍIDOIIOS DE DAR DECLARACXO]IES PUBLTCA!; SOBRE I.A
ItlISllA. 2. Asum¡r una estricta ob€rvancia y aplicacón de los princ¡pios fundamentales bajos |os

cuales se riqen los Drocesos de contratación y adquiski{rnc§ prihliras a5¡¡¡q4idas e':1 !3 !-s,'de
Confttarih dd Est*, tales onrc: t-ánsarerr¡a, §uahd y libre compáencia, 3. Qu€ durante la
ejecucón del Contrato ninguna persona que actue debidamente autorizada en nuestro nombre y
representac¡ón y que ningún empleado o trabajador, socio o asoc¡ado, autorizado o no, real¡zará: a)
Prácticas Corruptiyas: entend¡endo estas como aquellas en la que se ofrcce dar, recib¡r. o solicitar
directa o ¡nd¡rectamente, cuahuier co6a de vabr par¿ ¡nfluenciar las accbnes de la otra parte; tr)
ÉdicGduúori* entend¡endo estas orno agtellas err b que deñtEn sugEril o dsnue$ren
que ex¡ste un ac1rerdo malicioso entre fu o más parte o entre una de hs partes y uno o vari6
terceros, reál¡zado con la interrción de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en

forma inapropiada hs acciones de la otra parte, 4. Rsrisar y verificar toda la información que deba
ser presenbda a través de tereros a la otr¿ parte, pam efiecto del contrato y dejamos rnanifestado
que dümnte el p(Go de con@c6r¡ o adqu¿sícnán causa de este Cof,trdto, h io$omr¿ci5+t
inbrcambiada ft¡e debidamente rwisada y verifoda, por b que ambas partes asumen y asumirán
la reponsabilidad tor el sum¡nistro de infomacjón inmns¡stente, ¡mprec¡sa o que no coresponda a
la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida Confidencialidad sobre toda la
infornracón a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla no divubarla a tereros
y d >u vE¿. ¿i»ier¡trnc cj€ uurEarla para fties dEñntos. 6. Aqltar las consea¡e¡aias a qu- hubir:e
lugar, en caso de declararse el inqrmplimíento de a§uno de cornpromisos de esta Cáusula por

fe¡.2658-2400
v1rÑ 1jD§r|-turl\rir, Jt-'J t ILI/1 I r r(.{N§t-AK t,ñclA

Fax:2668-26O1
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Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se ¡ncuna. 7'
Denunc¡ar en forma oportuna ante las autoridade correspondientes cr.rahu¡er h€cho o acto irregular

comet¡do por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un ¡nd¡cio

razonable y que pudiese ser @nstituüvo d€ responsab¡l¡dad cívil y/o penal. Lo anter¡or se extiende a

106 sub@nEatisft con bs cuaEs et q§ntraEst¡ o (¡nsultor cofrtrate asl @flro a los socros, asooaclo§,

eiecutivos y trabal¡dores de aquellos. El ¡ncumplim¡ento de cua§uiera de los enunciados de esta

cláusuh dará lugar: a. De parte del Contr¿tista o Consuftor: ¡. A la ¡nhab¡litacón para contratar con

el Esbdo, s¡n peiutsio de las responsabilidades qu€ pudieren deducírsele. i¡. A la aplicac¡on al

trabajador, ejecxrt¡vo, representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido e51a Cláusula,

üu io¡ ¡or x-i¡r= u rle.iiria¡ tiir-i¡iirur ü> rtivario.iei r{¡irrrcrr iiriior oi y, §Ír 5{, tás.J eti¿i¡io¡ io¡
accbn€s l€gales que aoíespondan. b. De parte del @nu-atante: i. A b eliminacirin definitiva del

[Contraüsta o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunc¡aron

la irreguhridad] de su Reg¡stro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser suieto

de elegibilklad ftfura en procesos de contratación. ii. A la aplicacón al empleú o func¡onario
¡^¡8.+^- ¡^ r,- -.á^i^ñr ^.ró ar'ó.^^ñ,{'^ eaaí¡¡ at ¡ívli¡a Aá ?^ÁA.ú+á é¡¡,!- a¿ €..A,',¡.,,^}
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Públio, sin perjuiio de exil¡r la responsatrilidad administr¿tiva, civil y/o penal a las que hutiere
lugar. En fe de lo anterior, las partes maniñestan la aceptacion de bs compromisos adoptados en el
presente documento, bajo el entendilo que esta Declaracón forma parte ¡ntegral del Contrato,

fimado voluntariarnente par¿ constancia." El contratista se pone a dispoGic¡ón de h Akaldía
M[n¡.iDal Fl .nntrañsra se Done a disfxxicón de la Alcaldía Munrc¡pal mra orestar sus servicix rte
alquiler de úamporte descrfro a continuac¡ón:

t9losl2o2L 000376 SERVIIO DE TRANSPORTE DE PESONAS DE COPEN NUEVO Y

COPEN VIE]O, EL PARAISO CRUZ DE VATNCIA, NUEVO SAN

JUAN, Y VIEJO SAN ]UAN, HAGA EL HOSPITAT MEO¡CAL

CENTEROE LA LII,IA Y VICEVERSA

3.500.00

2405J2021. 000378 SERVICO DE TRA'{SPORTE DE PEPSONAL DE LA ALCáLDIA 2,500.00

SEGUNDA: ALGANCE DE LOS SERVICIOS: El contratista se compromete a prestar los

servicios Eficientemente para lo gue se ha contratado, TERCERA: TIEMFO DE

EtECltC¡OlU E tief[po reqr]endo paftr la eIecuoon e§ de (OJ dra). CIrARTA: YAL{rx. DtL
COÍ|TRATO: El Valor del contrato es de LPS.&80O.OO, (OCHO MIL OCHOCIEilTOS
LEI¡IPIRAS EXACTOS). OUIÍ{TA: FOR.HA DE PAGO El conbatista recibirá pago preüo

a la entrega de toda la documentación soporte, para el respectivo úamite de pago en las

oficinas de Tesorería Municipal.- SflTA: SOLUCIOf{ DC COI{FLICTOS: En caso de
desacuúdos, r€cfdm6, digutas o inonnpffis # corffi pof parte d contaffia, ta

Municipalidad de La L¡ma Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el presente

contrato a su voluntad sln ¡ncurrir en responsabll¡dad alguna.

DESCRIFCIOI¡ TOTALFECHÁ

19/Osl202t SERVi@ DE TRÁ¡¡SPORTE A PERSONAS OE IA COLONIA SAN

JOSE, SAI'IAFJTANA FLORES DE ORIENTE, PIANETA"

JERI,'SAI.TN, INDEPENDENCIA, TIACIA EL HOSPIIAL MEDICAL

CENIER DE I.A UMA Y VICEVERSA,

2.8{n.00

TOTAL LF.a.8{rO.OO

f

Tei.2668-2éúú
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las cláusulas

L¡ma Cortes los

Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido de
firmamos el presente contrato en la ciudad de La

del ms
tl

del año 2O21.
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LIMENO DÉ 
'coRAZc2r'.

CONTRATO POR PRESTACIÓN DE SERVTCTOS, SUMII\TISTRO DE
ALIMEI{TACION.

¡...trt?r.t FtE r -- é ,-ta ta 4arañr4 e 
^EPóivrr r vriv

Nosotros: LlC. JOSE SANnAGO tOTlÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado,
hondureño, L¡c. En Ciencias Pol¡ciales, con domicil¡o en la C¡udad de la L¡ma,

DepartaÍlento de Cortés, portador d€ la Tarjeta de ldenüdad if 050r-1971{0963,
Solvencia munic¡pal ffi1927§, actuando en su condición De Alcalde Mun¡c¡pal del

-a^ I ^^^t /.1^ t- ái-ñ- ^^ñ^Mulnulplu uc Ld L¡llta, y vur r§rr\,usr llcr r rcr rle ¡ icP¡ (ar-i ¡iái ¡ic i-cgai¡ üu ¡u ¡i¡¡§¡;¡ü, (,4:i 9u
para el cual fue electo med¡ante Punto Único emitido por el Tribunal Supremo Electoral
de la ses¡ón Extraordinaria del 17 de Diciembre del2017 , estando por lo tanto facuhado
para ejercer b representación de ]a Alcaldía Municiral de la Lime Cortes y para

celobrar toda clase de aclos y contratos facultad que le otorga la Ley de Mundpalk ades
e¡ s!! 

"a!ícr!!o 
ü 41 v X ¿O nr úncral 3 .le §|r reolañ¡ento. ouien en lo sucesivo se b

denom¡nará, ALCALOIA UNICIPAL, por una parte y por otra parte POLLOS LA
CANASTA, S.A. reprssentada por él , SR. ALEX AÍ{ATAEL EJIA FLORES, mayor
& Edad, Hondureña de e3te domicil¡o, con cédula de ldent¡dad # 0fll-1969-
07881, Solverrcia funicipal f 0193919, quien en adelante se le denominará como EL
GONTRATISTA" actuando ambas partes en nuestro sano jubb y de buena fe, por

medio del presente hemos c¡nvenido en celebrar el presente contrato bajo las siguiente
condiciones, PRI ERO: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a
lo establecido en el Arüculo 7 de le Ley de TranspaEnc¡a y Acceso a la lnformación
Públie¡ (LTAlPl, y con la coruicción de que evilando hs prácticas de comrpciln
podremos apoyar la consolidac¡ófl de una cuhura d€ transparerE¡a, equidad y rendiclln
de cuentas en los procesos de contratacón y adqusElories dei E$aoo, para así
fortalecer las bases del Eslado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente
a: l. Mantener el más alto nivel de mnducta ética, moral y de respeto a las leyes de la
Rcpublica, aaÍ corno bs valorea de: IIIEGRII]AD, LEALTAD COüÍTRACTUAI-
EQUIDAD, TOLERANCIA, ITPARCIALIDAD Y DISCRECIO}¡ CON LA
i¡{FORTAC¡OT COi{F¡DETC¡AL QUE *A¡iEJAiiOS, ABSTEH!Éi,IDC}¡OS DE DA.R
DECLARACIOT{ES PUBLICAS SOBRE LA tlstlA. 2. Asumir una estricla observancia
y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de
conffiac!5n y adquisidones púbticas estabhcidos en h Ley de Cofltratacirn del Estado,
tales como: transparenc¡a, igualdad y libre cornpetencia. 3. Que durante la ejecucón
..1ó!.^ñtÉrñ ñ¡ñ^.6, ñar§^ñ, ¡lJe aCt'Já debidanlen.t.e atú,orizaíla én léstró nornbfe v
representac¡ón y que ningún empleado o trabajador, soc¡o o asoc¡ado, autorizado o no,
realizará'. a) Prác{¡cas Gorruptivas: entend¡endo estas como aquellas en la que se
oftece dar, rec¡b¡r, o solic¡tar direda o indiredamente, .r,algu¡er cosa de valor para
influenciar las ac¡iones de la otra parte; b) P¡ácticas Colueorias: entend¡endo ests
como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que existe un acuetdo
malic¡oso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios terceros,
real¡zado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenc¡ar
en forma inapropiada las acciones de la otra parle. 4. Revisar y verificar toda la
info¡mación que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efesto

Te1.2668-2¡lOO

.CON DERECHOS, JUSTICIA Y TRANSPARENCIA''
Fax: 2668-2601
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del conüato y dei¿¡mos mao b6tado $¡e durante el proceso de contratación o
adquisición causa de este Contrato, la ¡nlormacón rntercamüaóa fire deDKtamefite
revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabil¡dad
por el sum¡nistro de informac¡ón inconsistente, imprecisa o que no conesponda a la
rcali&d, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida ConfiderE¡al¡tlad sobre
toda la infomación a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla
rK, urvrxlJ¿rr rar .t rcruct t s y d §u Yc¿, .rr.r.:¡cr¡ xo. r ¡¡r t,4d ¡orgó uDulvs. -.
Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el ¡ncumplimiento
de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin periuicio de
la responsabitifu civfl o penal en la qt e se incüna. 7. Derunciar en forma oportuna
ante las autoridades correspond¡entes cualquier hecho o acto inegular cometido por
nrradrrr. aryrñl.e¿.r< ñ traháiárlñrÉs s.l.irs n ásry:iárlos dél l)tel sc lenoa r¡n inrlicio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior
se extbnde a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contráe así
como a bs socios, ¿soc¡ados, elecutivos y trabajadores de aquelbs. El incumpl¡m¡ento
de cualqüie€ de los eñuñcia&s dc esa dáüsüb dará lugar: a. De part€ del Cotráista
o Consuttoc i. A la inhabifitación para conffiar con el Estado, sin periuicio de las

responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo,
representante, socio, asoc¡ado o apoderado que haya incumplido e§a Cláusula, de las

sanciones o medidas discipl¡narias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar
bs &cbnes bgales que corespondan. b. De parte del contratante: i. A la el¡minación
delin*iya del [Cookdbta o Consuttor y a loe subcontratistas responsabbs o que
pudiendo hacerlo no denunciaron la ¡regulandad] de su Regisúo de Pro\r€edores y
Contraüstas que al efeclo llevare para no ser sujeto de eleg¡billdad futura en procesos
de contratación. ii. A la aplicacón al empleado o funcionario ¡nfractor, de las sanciones
que conespondan scaún d Cód¡go do Conduct Éüc. d.l §erv¡dor Pl¡üBco, s¡n pcriu¡c¡o de
exigir la responsab¡lidad adminisFativa , cMl y/o penal a las que hub¡ere lugar. En fe de lo anterior,
!"s ¡"rt s m:miña.tañ la ,?ar*)"i¿trt .1. l^c .yrrññrñnrkñ< ,dñ.itár{ñ< fit C ñtesénte rrrid rm€nlo

bajo el entend¡do que esta Dec¡arac¡ón forma parte inlegral d€l Contrato, firmado voluntariámenté
para constancia.' El contráista se pone a d¡sposición de la Alcaldía Munic¡pal El{ EL
co}ITRATo FoR PRESTAGIoN DE sERvIcIo§ DE SUf,INISTRo DE ALtfEI{TAcIÓi{,
REPARTIDOS OE LA SIGUIEHTE TAilERA

¡EUTtA r-AL r ut(A IúiÁL Eii Lps.

24105/?021 00157440 Almuer¡os con beti(bs para br¡6Bda m&ka de C¡udad

MuJer (otiona de lá Mt-úeri.

2,096.71.

21/Osl2027 00157418 468.01

22/0y2AZ7 00157430 AlmlJer¿oa con beb¡das para elpersonal de la alcald¡a

muokir.l que lebtro eñ difureites actividad€s.

874.06

2s/os/2021 00157450 Almuer¿og con beb¡das para reunión en coniunto con
personal de l¿ Alc¿ldia Mun¡cipaly SECOAS,

L,262.07

2dosl2027 @L57457 alrir¡€r¡o6 cor¡ bebi¡s para L re¡¡n¡óo del Pl¡
lnternac¡.nal COOROXADA POf, Et Depto. de D.s¡ndb
Comufiitario

¿076.10

TOTAL Lpo.6,776.55

Te1.2668-2400

.CON DERECH0S. JUSTICIA Y TRANSPARENCIA''
Fax: 2668-2601
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SEG@EI contráista se cornprornete a prestar los
serv¡cios segtln lo solicitado, TERCERA VALOR DEL CONTRATO: El valor del contralo es dle
t-ps.6,776.35, ( SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS LE PIRAS COI{ 35/100).
CUARTA: FOR A DE PAGO: El contratista rec¡birá pago prev¡o a la entrega de toda la
documentación soporte, para el respestivo trámite de pago en las oficinas de Tesorería Mun¡c¡pal

QUI TA: SOLUCIO DE CONFLICTOS. En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o
¡ncumpl¡miento del contrato por pa(e del Contraüsta, la Alcaldla Municipal de la Lima, Cortés, se
reserva el derecho de dar por terminado él presente cor¡trato a su voluntad s¡n incunir en

SEXT ADA: Ambes pártes maniñestan estar de acuerdo con
clá En ñe de lo cual ñrmanos en la ciudad de La Lima,

Cortés a del Dos Mil Veint¡uno. (2021)

eñl IOS ut(
+.bhr$': 6 E.2160

r Lima'

19ouo ¡ ¡"

Corté¡L

Te1.2668-2¡100

*CON DERECHOS, .IUSTICIA Y TRANSPARENCIA''
Fax: 2668-2601

.^^{Aq
.).l. t

I



f§EE-
frr* ar rrar n

^ 
\-r--a\)t l-L-,/L-, Íe i,rui+¡ciPÁL DE L¡, r,rrvrA

CORAZ ó
DEP¡\RTAMENTO DE CORTES" REPUBLICA DE HONDURAS

CONTRATO POR PRESTACION DE SERYICIOS DE ALQUILER DE
TRANSPORTE MONTO DE LPS,I9,O«!.OO 07l202lS-T

Nosotros: LIC. TOSE SAñITIAGo nor¡Ño LOPFz., mayor de edad, Casado, hondureño,
I ic Fn Cicn¡i¡. 9cl:s3!$, '/ de este du,r'iuiiiu, q)n tarjeta Oe ldentidad ilo Olil¡l - 1971-
{XI963, Solve¡rcia ltlunicipal No 0192748, actuando en su condición De Alcalde del

Municipio de La Lima Cortes, cargo para el cual fue electo med¡ante Punto Único emiüdo
por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión ExFaordinaria de fecha del 17 de Diciembre

dd 20t7, estando por lo tanto facultado para ejercer la representación de la alcalrlí¡

iiur riü¡.uiiciacies y para cplehrar toda dase de ac.os y contratc frctdtad que se otorga la
iey de municipalidades en su artículo # 43 y # ¿10 numeral 3 de su reglamento, quien en

adelante se le denominara ALCALDIA ITIUNICIPAL, por una parte y por otra parte el Señor

OSCAR ANTO]üO ARTIGA ORELI-AI{A/REPRESENTANTE DE LA EItIPRESA

ORETI¡NA, Ma1rcr de edad, hondureño. de este rlomi¡ilin, con cedul¡ dc Idenü,ja.i ii'
0509 - 1975-AgÉ?{i,, RTI{# 05O!I1978fHrZg6, SOLVEI{CXA # 0193354, quien

en adelante se denominara como EL COI{TRATRATISTA, actuando ambas partes en

nuestro sano ju¡cío y de buena fe, conven¡mos en celebrar el presente contrato, bajo las

siguientes condiciones.-PRl]t|ERO: CI-AUSULA DE INTEGRIDAD. [¡s Partes, en

cumolimiento a lo estahlecidc en el A#c¡¡!o 7 de io ir:y ¡ie Tran¡parencia y AccÉso ¡
la hformaciih EúHie (LTAfP), y con ia convicctón de que evibndo las pÉcticas de

comrpción podremos apoyar la consolidación de una cultura de b?nsparenc¡a, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de conbatación y adqu¡sic¡ones del Esüdo, para así

fortalecer las bases del Estado de Derecño, nos cornprometemos libre y voluntariamente a:

f. i,iantaié' ci ,,rÁ aito nivel c,e cafflucta ética, fnor¿l y de respto a tas leyes de la
Republica, mí como los valores de: II|TEGRIDAD, I"EALTAD OOI{TRACTUAL
EQUIDAD, TOLERAÍ{CIA" II{PAR.CIALIDAD Y DISCRECION CON LA
II{FORI¡|ASIOil COftIFIDEilqAL QUE tlAI{E AllOS, ABSTENIEI{DOIIOS DE DAR
DECI¡RACIOilES ruBLICAS SOBRE l¡ llIS[fA. 2. Aqrmir rrna estricte obecryoiicia ,
aplrcadón de bs prirrip¡os firndamentales hajos los cuales se r'rgerr ios procesos rje

conbatación y adqui§ciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado,

tales como: transparencia, igualdad y libre competencia.3. Que durante la ejecución del
Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuesüo nombre y

representación v oue níngírn empleade o §sbajadoí, soúiu u ¿s&iacio, awoñzado o no,
realizará: a) ffiaias Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece
dar, recibir, o solicítar directa o ¡ndirectamente, cualquier cosa de valor para inffuenciar las

acciones de la ot-¿ parte; b) PÉcticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en

las que denoten sugieran o demuéstren gue odste un acuerdo malic¡oso efltre dos o más
paÉes c entÍc uña rJe ios parle; y rlrio o varioc lercerc, leal¡zare con la intsrrión de
aicanzar un proposito inadecuado, incluyendo influerrciar en forma inapropiada las acciones

de la otra parte. 4. Reüsar y verificar toda la información que deba ser presentada a través

..C(iIi Úrt{t-UITUS, J UST¡(:I A Y TR.{NSPAR EN(]I A''
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de brceros a la otra parE, para efecto del aontrab y dejamos manifestado que durdnE el

proceso de cont atacion o adqu¡s¡rjr:n caajs¿ d¿ estIJ Conirab, ia inrorrnaqón inErcambiilla
fue debidamentr rev¡sada y veriñcacia, por lo que amb6 partes ¿lsumen y asumiÉn la

responsabiliJad por el suministro rle inbrnacion inconsistenE, imprecisa o que no

conesponda a la realidad, para eEcbs de este Confato. 5. ManterEr h &b¡da
Confidenci¿rlirlad sobre toda la inÍornEcirin a qr¡e se terEB ¿rcc€so por razon def Coñúato, y
no proporckrar L rxr ciivu!¡aria a Ercerc y a su \r€2, áhqtFrFmo§ de t¡il¡arla para fines

distinG. 6. Aceptar ¡as consecuencias a qrE hubiere [44r, en Gtso de dechrarse el

irio.lmpl¡mienb de a§uno de comtromis de e§b Clát¡sr.la pú Tribunal competené, y sin
perjuicio <le la resporsab¡lidad civil o penal en h que se incurra. 7, Denurriar en furma
oportuna ante hs aubridades correspond¡enEs ctnlquier hecho o acb inegular crrnetHo
pof nues¡rrE ern$eados o trabajxlq€+ sc¡6 e §eia(ros, del cual se brEa un ifúicio
razonaue y que Brdi€se ser oonstiu.rtivo de responsabilidad ciül y/o penal. Lo anterior se

extierde a los subaontratistas con los cr¡ales el Conü?tista o Crnsutbr contrate así omo a

16 soci6, asciad6, ejecutivc y trabajadores de aquellos. El incumplimhnto rle cualquiera
de lc enunciadc de esta cÉusula dará lugar: .. De FrE del Cont?üsb o Consufrrx: i- a
E irúrabilitaciin paE €oúabr con el Esbdo, siñ perjukio de hs re§tEr?gbT¡J¿des que
pudierefl deducírsde. ll. A la aplbacion al tnbajador, ejecutivo, represenbnte, socio,

asaiado o a@erado que traya incumplido esta Cláusda, de las sanciones o medirjas

disc¡plinarias deriradas del rrfoimen hboral y, en su GEo entablar hs acciones legale qrc
conespondan. b. De FrE del oontratanE: l. A la eliminacir¡r definiti\a del [Cortratisb o

Con$ilb{ y a los sub@ntreúsbs rcsprrsaUts o qLre pLdrendo haceilo no deñurE¡arofi la

irregularftladl de su Reg¡stro de Proveedores y Contraüstas qrc al efecto lle\Ere para no ser
sujeb d€ elegibili&d ñrtura en procesm cb contratación. ii. A la apliaci&r al empleado o
fur¡cirxprb infracbr, de las sanciones qLE correspondan según el Código de Cdlducta
Éüca dcN Sewldor Públko, §¡n pe4uicjo de exigir' le r€sponsabrilidad adminbfativa, civii
y,*o fat a 16 gue fiu¡iere lWEr. En Fe de ¡o anter¡or, las parhs nnnifiestan h ace@cdn
de lc compromisc adoptados en el pr€sente docurnenb, bajo el enEndido que esta

DeclaraciSn forma pare inEgErl del C¡ntrato, firmado voluntariarnente para corisbncia." El

conffi se pone a disposic¡on de la Akald&¡ Municipal. El contratista se pone a
disposicióo e !a AlczHh Hunicipal par¿ prestai sis seiaEk:,|s <ie ahuiier de transporE
desc¡ib a conünt¡aciori :

FECTIA FACÍURA DESCnIFCIO YALOR.

*lc6.l2o2r 0ü)379 ln s.ADo DE pRseAl- DE- clrrB De(RTM) ñtÉTrco
ArPHA DE LA IJ & HASIA S N Ju ll, @PA¡{ Y VTCE RSA

TOTAL

TRIsl-^r)o DE 9CPSIIIIT D5 Ll
firEno @Ffts Y HCEYETSA.

DE :-A i.:!.t lü+aÁ 6,0ú0.tlt

nrA[.CAI,NIA It I;t iJrrv.l¡a LIIYICNLJ L,,E

tF. 11.(m.(n

ÉY26 DE

uAlo 2021
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DEPARTAIILIIiTO DE CORTES. REPLBLIC;I DE HONDLIR{S

SEGUilDA: ALCAilCE DE LOS SERVIqOS: El contraüsta se comprornete a presbr los serv¡cios

Ef¡c¡entemente para lo que se ha contratado, TERCERA: TIEüFO DE EJECUCIO : El tiempo
requerido para la ejecución es de (03 dia). CUARTA: VALOR DEL COilTRATO: ElValor del contrato
es de LPS.19,(XX!,OO, (DIECI UEVE HIL LEIaPIRAS flACTOS). (NrIilTA: FOR.[{A IrE
PAG'O El contratista recihirá pqp prsrb a la entrega de roda la documer¡tacixl soporte, pam el
respectivo tramite de pago en las oñcinas de Tesorería Munic¡pal.- SEXTft SOLT CXO OE

COI{F|-ICTOSI En caso de desacuerdos. reclamos, disputas o incumplimientos del cofitrato por parte

del contratista, la Mun¡c¡palidad de La Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el
presente voluntad sin incurrir en responsabil¡dad alguna.SEPT$lA: RATIFICAIX):
&¡¡i¡o:
lo o¡al

estar con er oonrcfl(,o de bs cÉusuLas del coñtrato. En ie de
de La Lirna, Cortes a los 25 dí¡s tld ¡ne¡ de

i\\

I
It

@NTMT§TA

\]--

o,

I e¡-¿obl!-z4tlu
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ALCALDÍa uuNtcIPAI-, DE LA LIMA
W tlnpIRTAME\To tlg trlntÉs" ncri,nl,tc;t llE lIo\Dt'RAs

COilTRATO DE PRESTACTON DE SERVICTOS BOTADO Y TRANSPIORTE DE 03
VIA¡ES DE DESECHOS SOLIDOS

coxTRATO G.A. # O44lmZt-ü¡lA VALOR L.IO,sOO.OO
Ncotros JOSE SANTIAGO MOTINO LOPÉ;Z, mayor de edad, casado,
hondureño, Lic. En Ciencias Pol¡cjales y de este domicilio con cálula de identidad
#0111-1971-001963, Solvencia llunicipal No.O192748, RTN
aüoiii ¡t, ¿uir:roso, Ldrgu dr que rue ercLLU t eutdltlc rufluJ ulllco emluoo por
el Tribunal Supremo Electoral de la sesión extraordinaria de fecha 17 de
Diciembre del año 2017, actuando en su condición de Alcalde Municipal del
Municipio de La Lima, Cortes, estando por lo tanto facultado para ejercer la
representación de la Alcaldia Municipal y para cdebrar toda clase de actos y
.^ñ+Et^c §¡allt;A ¡r,'a 16 ^i.rr^1 L I ó\, dá M. ¡rr¡.¡nal¡dráac a¡ c¡¡ r¿tí¡rrla lr¿? r¡

#40 numeral 3 de su reglamento quien en adelante se denominara ALCALDIA
MUilICIPAL, por una parte y por otra parte la SRA. MARTHA DELIA
SAL§ZAR DURON/REPRESENTA]IITE DE Iá EMPRESA DE TRAT{SFORTE
ALPHA SEOS, Mayor de edad, hondureña, de este domicil¡o, con cedula de
Idenüdad I{o 1808-1959-0qH, RT.f{. # 18081959000043, SOLVEI{CXA
MU'{ICIPAL #0193848, quien en adelante se denominara como EL
COÍ{TRATRATIST& actuando ambas partes en nuesbo sano ju¡cio y de buena
fe, convenimos en celebrar el presente conkato, bajo las siguients condiciones.-
PRIMERA: CI-AUSUI,.A DE II{TEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo
establecitlo en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Púb¡ica (LTAIP), y con la convicción de que ev¡tando las prácticas de corrupción
podremos apoyar la consolidación de una cultura de tr¿nsparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de conúatación y adquisiciones del Estado,
para así fortalecer las bases del Estado de Derecfro, nos comprometemos libre y
voluntariamente a: 1. Mantener el m¡ís alto nivel de conduda ética, moral y de
I s>F'rLU d ro5 ¡tyEs ur ro llEPuulll-d, .t5t LUt I ru tt 5 vdlut g5 ut: ltl I E\¡](IIJAL,
LEALTAD COI\¡TRACTUAI- EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIAUDAD Y
DISCRECION CON LA TNFORMAC'rON CONRDENCIAL QUE MANETAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.
Asr¡rnir una estricta observancla y aplicac*rn de 106 prindf*os furdammtab
haiñ< ln< rr¡alec <e rinan l¡rc ñrñaécn< da ¡nntr¡t¡rián \, áalrrr r¡ci.irine< n¡ihlir-:c
establecidos en la Ley d€ Contatación del Estado, tales como: transparencia,
igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato n¡nguna
persona que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación
y que ningún empleado o trabajador, socio o asoc¡ado, autorizado o nq realizará:
a) Prácticas Com.rpüvas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofiece
dar, recibir, o solicitar directa o ind¡rectamente, cualguier cosa de valor para
influenciar las acciones de la ofa parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo
estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuesben que existe un
acuerdo malicioso enúe dos o más partes o enbe una de las partes y uno o varios
terceros, realizado con la intencir5n de alcanzar un propoeito inadecuado,
inciuyencio ¡nfluenciar en forma ¡naproptada las acciones de la oua parte. 4.
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Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a Eavés de
terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que
durante el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la
información intercambiada fue deb¡damente revisada y verificada, por lo que
ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro de
información inconsistente, ¡mprecisa o que no corresponda a la realidad, para
ÉtcLlajs u€ E5Lr \-ur ru oLu. J. I'tclltLE Et to ututuo L(Jr ll lucl lLl<l|rr¡ou >lrulc Ll Jo lo
información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla
no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines dist¡ntos.
6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en citso de declararse el
incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal
con,pé-tente, y sin peguicio de la respon-bllidad clvil o penal en !a que se lncurra.
7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier
hecho o acto irregular comeüdo por nuestros empleados o trabajadores, socios
o asociados, del cual se tenga un indic¡o razonable y que pudiese ser constitut¡vo
de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas
con los cuales el Contraüsta o Consultor contrate asícomo a los socios, asociados,
ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los
enunciados de esta cláusula daÉ lugar: a. De parte del ConEat¡sta o Consultor:
i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las
responsabilidades que pudieren deducjrsele. i¡. A h adicación al úabajador,
ejecutúo, representante, sociq asociado o apoderado que haya ¡ncumplido esta
Ctáusuta, de tas sancrcnes o medrclas dscrptrnanas denvaoas oei nlgrmen noorai
y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b, De parte del
contratante: i. A la eliminación definitiva del [Contratista o Consultor y a los
subcontrat¡stas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidadl de su Regisüo de Proveedores y Contratistas que al efecto llware

-¡^ ^l^-:L:l:-¡-.¡ a. r .-- ^- l^ ^^-L^É^::- :: A l^
yc¡r o r rv ¡cr >ujElv uE Ertgrlrrr\¡orJ r ulur o tr r Pr rJlE5vJ r,¡c tvr ru or.<¡Lr\Jr r, ll. .r r<¡

aplicación al empleado o funcionario ¡nfractor, de las sanciones que correspondan
según el Codigo de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de
lo anterior, la partes manifiestan la aceptación de 106 comprom¡sG adoptados
en e! presente docrtmento, bajo e! entendldo que e-§ta Declarac¡ón forma fErte
integral del Contrato, firmado voluntar¡amente para constancia." _El Contratista
se pone a disposición de la Alcaldia Municipal para prestar los servicios de mano
de obra para el BOTADO Y TR.ANSPORTE DE 03 VIA¡ES DE DESECHOS
soJlxrs A LPs. 3,§0o.oo ADA vIArE" Eñ t-A RUTA#E t¡S SIGUIENTES
COLOIIIAS: 2:, Dt SEPTIEITBRE, COL, CERRATO 1,2" COt. LOS l¡lAÉ;TR(x;, L(X;
AI|€ELE RES. RIBERALÍA, RES. RIO TIÍ{TO, COL. USU|¡, RES. VILLA
ESTHE& CAIIPO DOS, FLORES DE OR¡ENTE, COt, SUYAPA, SEGUNDA EÍAPA
DE Tá COL ORO VERDE. HASTA EL DEPOSITO FII{AL DEL CREI{ATORIO
}IUilICIPAL UBICADO ETI COROZAL II.

.C{)N Df]RECH()S, .IUS'f 'ICIA 1' 'IfiANSP..lRti,¡{CIA"
'f át acae .>A^^ D.¡r.. taeo ,Á,!n
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SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICXOS: EL Contratista se compromete a

prestar los serv¡cios con su respectivo un¡form€ identifrcado con el logo de Ia

Áicaiciia i,iunicipai, eficientemente con su Personai, Equipo y Herramtentas de
kabajo necesarias para la ejecución de dicha labor. TERCERA: TIEMPTO DE

EJEISIJ§IS: El tiempo requerido para la ejecución es a partir de la emisión de
la orden de Inicio. CUARTA: VALOR DEL COI{TRATO: El valor del Conbato es
de LPS.1O,5ü).00, (DIEZ MIL QUINIE¡{TOS T.EMPIRAS EXACTO§).
OUI§r..4: FDP.ltA DE PAGO: E! contretiib :'ecibira pcgo prcvio a !a cntreEa de
toda la documentac¡ón soporte, para el respectivo trámite de pago en las oficinas
de Tesorería Mun¡cipal. SEXTA: RETENCION3 "El Contratista" presentará la
Constanc¡a de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emitido por EL SAR, y
el recibo de pagp, antes de la cancelación del presente contrato de lo contrario
se retendrá el 12.5o/o del valor del Contrato por impuesto sobre la renta, de
acuerdo al articulo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equilibr¡o F¡nanc¡ero y
Protección Social capitulo V. SEPTIMA: SOLUCTON DE COilFUCTOS: Es
responsabilidad del conbatista reparar daños ocasionados a terceros en el
qJmpl¡miento de las hbores as§nadas. En caso de desacuerdc, rec{amos,
disputas o incuñrplimientos dd conffio por parte del Conb-¿tista, la Ahaldia
Municipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el
presente Contrato a su voluntad sin incurrir en responsabilidad alguna, OCTAVA
SUPERVISIOil La SupeMsión estaÉ a cargo de la Alcaldia a través de la Unidad
de Medio Arnbiente, I{OVENA: RATIFICAIX}: Ambas partes manifiestan estar
de acuerdo con el contenido de las cl¡íusuhs del contrato. En fe de lo cr.ral

i¡ÍTíiai-r ro5 ei pi eseiie Lú¡lúaau eil td L¡uudo oe ta Lrmd Lortes, el JU oe Mayo oel
año dos mil uno. (2021).

J, 5. tll.
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